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Señor 
JUEZ QUINTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE NEIVA 
E.   S.   D. 
 
 

REF.: Proceso Cesación de Efectos Civiles de Matrimonio Religioso –  
Disolución y Liquidación sociedad conyugal 

Radicado:         41001311000520200016100 
Demandante:         MARBY LILIANA TAFUR CHARRY 
Demandado:           CESAR EDUARDO GONZALEZ DIAZ 
 
Asunto: RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE APELACIÓN PARCIAL 

CONTRA AUTO DEL 13 DE OCTUBRE DE 2020 
 

 
En mi calidad de apoderado actor en el proceso de la referencia, respetuosamente 
interpongo recurso de REPOSICIÓN y en subsidio el de APELACIÓN contra el auto del 13 de 
octubre de 2020, mediante el cual, se resuelve lo concerniente a las medidas provisionales 
solicitadas por la parte demandante, así: 
 

ARGUMENTOS DEL A-QUO 
 
Expone el Despacho que no es procedente acceder a la solicitud de autorizar a la residencia 
de la demandante y la de sus hijos en la casa familiar que ocupa actualmente el demandado, 
puesto que las medidas que pueden adoptarse en esta clase de procesos tienen como fin 
salvaguardar la integridad del cónyuge y/o de las personas que integran el grupo familiar y 
que vienen siendo objeto de violencia intrafamiliar por parte del otro cónyuge. Situación 
que según lo manifestado por el A-quo, no se avizora esté ocurriendo en el caso que nos 
ocupa. 
 

MOTIVOS DE INCONFORMIDAD 
 

1. SITUACIÓN FÁCTICA DEBIDAMENTE ACREDITADA QUE OBLIGÓ A LA 
DEMANDANTE SALIR DE SU HOGAR.- Pasó por alto el Despacho conforme se expuso en el 
hecho quinto de libelo de la demanda, las razones fácticas por las que mi poderdante y sus 
hijos se vieron obligados a salir de su hogar:  el actuar violento del demandado CESAR 
EDUARDO GONZALEZ DIAZ, tal como se acredita con la denuncia penal formulada y la 
medida de protección ordenada por el Juzgado Tercero Penal Municipal con Funciones de 
Control de Garantías dentro del proceso radicado No. 41-001-6000 716-2019-02475. 
Circunstancia fáctica de violación que no le dejó otra opción a la señora MARBY LILIANA 
TAFUR CHARRY y sus hijos huir de su vivienda familiar intempestivamente por temor a ser 
agredida por su pareja sentimental.  
 
Por tal razón, le corresponde al demandado retirarse de la vivienda familiar, puesto que es 
quien ha ocasionado la situación de peligro en la integridad física y psicológica de la 
demandante y sus hijos, la cual se materializa a partir de constantes y sistemáticas 
conductas de intimidación, desprecio, chantaje, humillación, insultos y/o amenazas de todo 
tipo, según la demandante. Actualmente existen una serie de medidas encaminadas a la 
protección de los derechos de las mujeres dirigidas a prevenir y erradicar toda clase 
violencia en contra esta población, y que ordena el Juzgado que en lo sucesivo el señor 
GONZALEZ DIAZ se abstenga de realizar cualquier acto de violencia, agresión, maltrato y 
amenaza u ofensa contra su cónyuge, correspondiéndole al operador jurídico en este caso 
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de violencia intrafamiliar interpretar los hechos, pruebas y textos normativos  en pro de 
sancionar y reparar la violencia generada contra la demandante prohijada para así evitar 
menoscabos físicos, psicológicos y económicos que si bien así lo ha dispuesto con la medida 
ordenada, resulta necesario que se le garantice a la víctima del maltrato y sus hijos regresar 
a su hogar del cual fueron despojados por el demandado, conforme las facultades ultra y 
extra petita. 
 
2. DE LAS MEDIDAS DE PROTECCIÓN PROCEDENTES EN LOS CASOS DE VIOLENCIA 
INTRAFAMILIAR – Aduce el A-quo que las medidas que pueden adoptarse en esta clase de 
procesos corresponden a las consagradas en el numeral 5 del artículo 598 del Código 
General del Proceso. Precisamente tienen como fin salvaguardar la integridad del cónyuge 
y/o de las personas que integran el grupo familiar y que vienen siendo objeto de violencia 
intrafamiliar por parte del otro cónyuge. Circunstancia que para el Despacho no se avizora 
en la actualidad, por cuanto las partes no conviven bajo el mismo techo. Pasándose por alto 
aplicar una interpretación sistemática y armónica de las normas aplicables al caso en 
concreto, dado que, se desconocieron las medidas de protección contempladas en las Leyes 
294 de 1996 y 1257 de 2008, que establece una serie de medidas que mejor se adecuen a la 
situación de la demandada. 
 

“ARTÍCULO 5o. MEDIDAS DE PROTECCIÓN EN CASOS DE VIOLENCIA INTRAFAMILIAR. 
<Artículo modificado por el artículo 17 de la Ley 1257 de 2008. El nuevo texto es el 
siguiente:> Si la autoridad competente determina que el solicitante o un miembro de 
un grupo familiar ha sido víctima de violencia, emitirá mediante providencia motivada 
una medida definitiva de protección, en la cual ordenará al agresor abstenerse de 
realizar la conducta objeto de la queja, o cualquier otra similar contra la persona 
ofendida u otro miembro del grupo familiar. El funcionario podrá imponer, además, 
según el caso, las siguientes medidas, sin perjuicio de las establecidas en el artículo 18 
de la presente ley: 
 
a) Ordenar al agresor el desalojo de la casa de habitación que comparte con la víctima, 
cuando su presencia constituye una amenaza para la vida, la integridad física o la 
salud de cualquiera de los miembros de la familia; 
 
b) Ordenar al agresor abstenerse de penetrar en cualquier lugar donde se encuentre la 
víctima, cuando a juicio del funcionario dicha limitación resulte necesaria para 
prevenir que aquel perturbe, intimide, amenace o de cualquier otra forma interfiera 
con la víctima o con los menores, cuya custodia provisional le haya sido adjudicada…” 
 

Respecto a esto indica la Honorable Corte Constitucional: 
 

“MEDIDAS DE PROTECCION EN CASOS DE VIOLENCIA CONTRA LA MUJER-Criterios de 
interpretación para la escogencia de la medida idónea 
 
La escogencia de la medida debe obedecer a una interpretación de: i) el daño o la 
amenaza que generan los actos de violencia denunciados, esto es, psicológico, 
físico, sexual, patrimonial, ii) la gravedad y la frecuencia de los actos de 
violencia, advirtiendo que estas no están limitadas a la existencia de secuelas físicas o 
a un número determinado de días de incapacidad formulado, iii) las obligaciones 
internacionales, constitucionales y legales que tiene el Estado en materia de 
prevención, investigación, sanción y reparación en relación con la violencia en 
contra de la mujer y iv) el contexto social de violencia estructural contra la mujer”1 

 

                                                           
1 Corte Constitucional, Sentencia T-462/18, Expediente T-6.328.979 
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Resulta entonces procedente ordenar al agresor salir de la vivienda familiar de la cual tuvo 
que huir mi poderdante y sus hijos, por culpa de sus malos tratos, teniendo que asumir en 
estos momentos gastos económicos adicionales por los que no tendría que sobre llevar si se 
estuviera garantizado la habitación de la casa familiar. Esto conforme lo establecido en el 
literal f) del artículo 598 del Código General del Proceso, que faculta al juez para dictar 
cualquier medida que considere necesaria para prevenir y/o sancionar los actos de 
violencia y discriminación en los que se encuentra inmersa la señora MARBY LILIANA 
TAFUR CHARRY. 
 

PRUEBAS 
 

Respetuosamente solicito se tengan como pruebas: 
A. Documentales que se solicitan 
- Sírvase oficiar  al Juzgado Tercero Penal Municipal con funciones de control de 

garantías, para que certifique e indique las medidas de protección adoptadas en 
favor de la señora MARBY LILIANA TAFUR CHARRY con copia de la decisión 
judicial proferida para tal efecto, dentro del proceso radicado con el No.  41-001-
6000 716-2019-02475 siendo imputado el señor CESAR EDUARDO GONZALEZ DÍAZ. 

 
B. Documentales que se aportan 
- Videograbaciones que dan cuenta de las razones que condujeron a la demandante a 

salir de su casa de habitación del hogar con sus hijos, correspondientes a lo descrito 
en el hecho quinto de la demanda. 
 

PETICIÓN 
 

Por lo expuesto, solicito se revoque parcialmente el auto recurrido, y se acceda a autorizar a 
mi mandante, señora MARBY LILIANA TAFUR CHARRY para residir en la casa familiar, 
ubicada en la calle 19 No. 46-80 casa 5D condominio Alto Llano de la ciudad de Neiva (H), 
junto con sus dos hijos; ordenando así al demandado, señor  CESAR EDUARDO GONZALEZ 
DIAZ, desalojar la vivienda mientras termina el proceso que nos ocupa y se realiza la 
respectiva liquidación de la sociedad y la separación de bienes. 
 
Del Señor Juez, 
 
 
 

  

 

BREIDY FERNANDO CASTRO CAMPOS 

C.C. 1.075.211.206 de Neiva (H) 

T.P. 172.333 del C.S. de la J.    

 
 
 
















